
 

(1) Por ejemplo, es muy poco lo que se dice de los cincuenta y cinco días que duraron 
los hechos de la Estación de Bombeo Nº 6, mientras que en la cronología se menciona y 
valora la publicación de determinados libros cuya relevancia para el análisis de los 
sucesos del 5 de junio en Bagua no se alcanza a comprender. Se hace mención, también, 
a las protestas o episodios de violencia ocurridos en toda la Amazonía, pero no se 
mencionan los ataques verbales que durante más de un año se hicieron contra los 
pueblos Amazónicos por parte de las autoridades y determinados medios de 
comunicación. No se hace ninguna referencia, en cambio, a las decisiones o debates que 
hubo sobre el conflicto Amazónico a nivel del Consejo de Ministros. 

(2) Informe Final, página 3, primer párrafo. 

(3) Informe Final, página 4, último párrafo. 

(4) De hecho, estando por vencerse el plazo asignado por la Resolución Ministerial Nº 
0664-2009-AG para investigar y analizar los sucesos de Bagua (que vencía el 9 de 
diciembre), el Ministro de Agricultura denegó el pedido de la CEI para que dicho plazo 
se ampliara en orden a culminar en buena forma los trabajos de la Comisión, y no en la 
forma apresurada en que venía haciéndose. 

(5) Informe página 28 quinto párrafo; página 29, párrafos segundo y tercero. Al referirse 
al DL 1015 la CE señala que “Al cambiar el concepto de Padrón Comunal por el de 
Asamblea [el decreto] facilita la posibilidad de enajenar las tierras de la comunidad por 
un pequeño grupo que de quórum a la reunión y el voto”. Al referirse al DL 1073, 
señala que “modifica el régimen de disposición de tierras de las comunidades sin 
haberles consultado. De esta manera se ha contravenido el artículo 6 del convenio 169 
de la OIT”. Lo mismo ocurre cuando se refiere al DL 1090 o “Ley de la Selva”, 
señalando que en “la citada norma las concesiones son otorgadas a los empresarios por 
plazos renovables de cuarenta años, sin embargo, en ninguna parte se señalan que estas 
estén circunscritas a determinadas zonas de manejo de superficie forestal. No se 
considera la consulta a los pueblos indígenas que viven en la zona concesionada. En el 
artículo 10 correspondiente a permisos y autorizaciones no se señala la consulta que 
debe realizarse a los pueblos indígenas. La norma no contempla la superposición de 
concesiones y los problemas de demarcación de territorios de las comunidades 
indígenas”. 

(6) Entre otros medios, en la entrevista concedida a la revista Idéele, la señora Aráoz 
dijo: “La derogatoria del DL 1090 y su modificatoria, la ley 29317, nos lleva a un 
incumplimiento de nuestros compromisos internacionales que, gracias al diálogo que 
establecieron las autoridades peruanas con sus contrapartes, nos permite evitar 
potenciales sanciones, por el momento”.  

Ver en http://www.revistaideele.com/node/502?page=0%2C1 

(7) En una entrevista a la periodista Paola Ugaz en Terra Magazine, el ex presidente del 
Consejo de Ministros, Yehude Simon, aseguró que Mercedes Aráoz tuvo 
responsabilidad política por el Baguazo, durante su paso por la cartera de Comercio 



Exterior y Turismo. Simon mencionó que Aráoz no dio información exacta al Ejecutivo 
sobre si los decretos legislativos afectaban o no a la Amazonía.  

Ver en http://www.actualidadambiental.pe/?p=1818. 

(8) A quienes critica que sólo promueven los derechos de la población en los lugares 
más alejados sin subrayar sus deberes y responsabilidades, además de no promover un 
diálogo intercultural con el Estado (Informe Final, página 82, párrafo doce). 

(9) A quienes acusa de irresponsabilidad en el manejo de la información (Informe Final, 
páginas 79, párrafo seis, página 82 párrafo seis). 

(10) A quienes imputa parcialización con el movimiento indígena “confundiendo su 
papel evangelizador y de equilibrio entre el Estado y la ciudadanía” (Informe Final, 
página 82, párrafo once). 

(11) El Informe Final hace reiteradas referencias a los congresistas nacionalistas Janet 
Cajahuanca, Marisol Malpartida, José Maslucan y Rafael Vásquez (Informe páginas 32, 
segundo párrafo, página 41 sexto párrafo, página 82 cuarto párrafo). 

(12) Informe Final, página 82, cuarto párrafo. 

(13) En este último aspecto, es notorio, además, el interés de promover la 
criminalización de éstos, tal como se advierte cuando, por ejemplo, sin citar ni escuchar 
al implicado, se señala que “El Presidente de la Organización de Desarrollo de las 
Comunidades Fronterizas del Perú (ODECOFROC) Zebelio Kayap, junto con otros 
indígenas secuestraron a seis trabajadores de la minera Afrodita en la provincia de 
Condorcanqui”. “Otros indígenas” y “seis trabajadores” que, a diferencia del Presidente 
de ODECOFROP, no se identifican en ningún momento en el informe, ni se cita la 
fuente de las gravísimas aseveraciones que se hacen al respecto. Ver al efecto, Informe, 
página 31, tercer párrafo. 

(14) Por ejemplo, Informe Final, página 24 párrafos segundo, tercero y cuarto; página 
25 párrafos cuatro, cinco, seis y siete; página 26 tercer párrafo; página 27 primer 
párrafo; página 28 tercer y quinto párrafos; o página 29 tercer párrafo. 

(15) Relator Especial de Naciones Unidas sobre la situación de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales de los indígenas, Señor James Anaya, “Observaciones 
sobre la situación de los Pueblos Indígenas de la Amazonía y los sucesos del 5 de junio 
y días posteriores en las provincias de Bagua y Utcubamba, Perú”, 20 Julio de 2009, 
páginas 11-14. 


